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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 1961.-Diligencia.-La extien­
de el Secretario general para hacer constar que la sesión 
de la Comisión Municipal Permanente correspondiente al 
día 29 del corriente no pudo celebrarse por falta de quórum, 
al no haber concurrido al salón de Sesiones ningún señor 
Teniente de Alcalde; y anunciada la referida sesión en se­
gunda convocatoria para el día de la fecha, debido a la 
festividad elel día, Viernes Santo, no concurrió a la misma 
ninguno de los miembros de la Comisión; quedando, por 
tanto, pendientes todos los asuntos para la siguiente sesión 
de la Comisión Municipal Permanente. 

Madrid, 31 de marzo de 1961.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA .. 
U·I"I/·"·IIOI"I,Ol'·"'II' ''' I.·I''I.·I''I''I,O.,'I''''·1""'1""'1"1"1"1"1"1"\1'1"1"1"\"11'1""'1""""" ·U'" • .,'\I""I"I",,·,,', 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nlz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.nes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Marcelino Mateo Casal, para tienda de comestibles 
en la calle del Dulce Nombre de María, 8. 

Don Celestino Navarro Guerrero, para chamarilería en 
la calle de Félix López, 10. 

Don Benito Avendaño Chala, para venta de fiambres. 
dulces y pasteles en la calle de la Imagen, 14. 

Don Fidel Colás Tejedor, para abacería en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 69. 

Don Adolfo Lazcano del Moral; para pastelería y confi­
tería en la calle de José Anduiza, 8. 

Don Beremundo Palacio Chana, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Garmur, 8. 

Doña Julia Pérez García, para frutería y h evería en la 
calle de José Ortega y Gasset, SO. 

Don Ginés Vivancos García, para venta de lubricantes 
en la calle del General Lacy, 26. 

Don Jacobo Iglesias González, para bodega en la calle 
de Santa Felicidad, 26. 

Don Carlos Martínez Gómez, para bodega en la calle B, 
número 8. . 

Doña Juana González García, para bodega en la carre­
tera de Aragón, kilómetro 12. 

Don Eutiquio Marín Marín, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Fernando Poo, 10. 

Don Marcos Arribas Arribas, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Alvarez Abellán, 2. 

Doña Pilar García Lozano, para ferretería y venta de 
aparatos eléctricos en la calle de Alvarez Abellán, 4. 

Don Javier Baschwitz Beltrand, para oficina de contra­
tista y taller de reparación de rozas en la calle del Conde 
Duque, 19. 

Don Francisco Archidona Pericás, para taller de ajuste 
en la calle de Juan de Herrera, 4. 

Doña María Eugenia Fernández, para cacharrería en la 
calle del Pensamiento, 36. 

Doña Domitila López García-Meras, para pescadería en 
la calle de Tomás Aparicio, 20. 

Doña Ana Guadaño Martín, para chatarrería en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 13. 

Don Benito Gutiérrez Sanz, para depósito cerrado en 
la calle de Jerónima Llorente, 29. 

Don Anastasio Morante Gil, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de José Pino Jiménez, 52. 

Herrero y Compañía (S. L.), para venta de muebles, 
camas, etc., en la calle de López de Hoyos, 108. 

Don Antonio Moreno Serrano, para venta de juguetes 
en la Colonia de Valdezarza, bloque 12. 

Don Isaac Blanco García, para peluquería de señoras 
en la Ciudad del Pino, bloque N. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Antonio Rivera Martas, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Granada, 24. 

Don Angel Rodríguez Romay, para bar en la calle de 
Ibiza, 33. 

Don Inocente Torralba Rojo, para fábrica de hilados, 
como cambio de nombre, en la calle de Orense, 23. 

Don Antonio Téllez Ruiz, para bar tn la calle de López 
de Hoyos, 202. 

Don Eduardo de Lucio Gutiérrez, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Lagasca, 90. 

Don Aquilino Gómez Díaz, para bar en la calle de las 
Azucenas, 2l. 

Unión Eléctrica Madrileña, para instalar un centro de 
transformación en la calle de Ramos Carrión, 3. 

Doña Julita Justa Teodora Mercado, para confitería y 
pastelería, como cambio de nombre, en la calle del General 
Orgaz, 16. 

A. R. Y. M. (S. A.), para taller de montaje de cubiertas 
y vulcanizado en la calle de las Delicias, 39. 

DENEGACIONES 

Don José Luis Hidalgo H uertes, para taller de repara­
ción de motocicletas en la avenida de la Albufera, 248. 

Don Miguel Stuyck San Martín, para instalar maqui­
naria en la calle de las Peñuelas, 59. 

Don Antonio Boluda Espín, para cacharrería y venta 
de frutas y verduras en la calle de San Vicente Ferrer, 63. 

Don Jesús Murcia Doctor, para frutería y venta de fru­
tos secos y hielo en la calle de Mauricio Herrero, 6. 

Doña Antonia Campos Galán, para frutería y huevería 
y venta de frutos secos en el camino de Valderribas, 77. 

Don Salvador Gay Euguix, para peluquería en la calle 
de Angel Montesinos, 112. 

Doña Eulalia Izquierdo Alfonso, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle de Gabino Jiménez, 16. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José V ázquez Díaz, para taller de carpintería en 
la calle de Pedro Mur, 7. 

Madrid, 3 de abril de 196 l.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ. 

"·U·U·U'I" """I"I"""" I"I,'"',,'.,',,',,',,' ,,'1""',, '1,',,'1,',,'1,'''',,',,'1,',,'1''' '''' ''''1,'1""·U',,',"" 'I""""" ',,',,',.', 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 28 de '/ttarzo de 1961 

Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 8 del corriente. 

Próximo el segundo trimestre del año, y de conformidad con la 
costumbre seguida en los anteriores, se acordó conceder a las pensio­
nistas del Montepío una mensualidad extraordinaria, sin que la can­
tidad a percibir exceda de 600 pesetas, elevando súplica al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente para que proponga al excelentísimo 
Ayuntamiento acuerde elevar al mínimo de 300 pesetas las pensiones 
mensuales inferiores a dicha cantidad, según su acuerdo de 30 de 
mayo de 1958, y como generosamente viene concediendo en estos 
casos, sin perjuicio de que cuando 10 permitan las disponibilidades 
del Montepío se proceda a su abono. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados de los 

298 

asuntos del Montepío y la de 300 pesetas a cada uno de los Subal_ 
ternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don 
Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la institución 
en la Secretaría, Contaduría y Tesorería. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumclpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fá­
bregas Mompeó proyecta establecer un garaje en la casa números 2 
y 3 de la calle Particular, con vuelta a la de Valdivia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Solu­
nuller Fraile proyecta establecer !ln taller de glasear, grabar o pin­
tar vidrio en la casa número 5 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipab 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ulpiano Igle­
sias Mercado proyecta establecer una fábrica de anuncios luminosos 
en la casa número 78 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Vicente Jimé­
nez Fernández proyecta establecer una fábrica de bolsas de papel 
en la casa número 5 de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Munici­
pal Permanente, en sesión celebrada el día 24 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
la Encomienda, por estar comprendida en el apartado c) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARIA 

Aprobadas por la Asamblea general de la Institución en sesión cele~rada el día 28 del actual las cuen­
tas y balances del Montepío y de la Caja de Anticipos correspondientes al ejercicio del año 1960, de las 
que ha quedado enterada la excelentísima Comisión Municipal Permanente en el día de hoy, se publican 
seguidamente para conocimiento de los asociados, según determina el artículo 20 del reglamento. 

Madrid, 29 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . 

CUENTA DE RESULTADOS 

DEBE 

PRESTACIONES 
Defunción ........ . ......... . 
Natalidad . . . ........ .. . . ... . . 
Dotes matrimoniales ........ . 
Viudedad y orfandad .... . . . . 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Personal y Habilitado ...... . 
Gastos diversos .......... , .. . 
Derechos organismo su perior: 
Derechos de rcgistro ........ . 
Cuotas de Federación ...... . 

862.247,80 
158.000 
685.000 

14.657.329,55 

178.595,69 
12.432,70 

1.982,25 
175,70 

Suman los gastos . ........ ..... . 

CAPITAL RESERVAS 

Reservas totales en 31 de diciembre. 

TOTAL .......... ... . . 

HABER 
CUOTAS 

Pesetas 

16.362.577,35 

193.186,34 

16.555.763,69 

27.759.490,96 

44.315.254,65 

Cuotas de asociados . . .. .. . . 12.346.517,76 12.346.517,76 

ApORTACIONES y SERVICIOS 

Subvención Ayuntamiento. . 100.000 
Donativos de la Caja de Anti-

cipos e Inspección. . 1. 194. 263,75 1.294.263,75 

RENTAS E INTERESES 

Intereses de valores. . . . . . . . . 843.316,80 843.316,80 

OTROS INGRESOS 

Venta de sellos del Montepío. 66.000 
Venta de impresos del Mon-

tepío .. . . . . . . .... ...... ... 67.962 
Anticipo del Ayuntamiento 

para las pagas de diciembre 
y extr.a de Navidad.. .... 2.002.871,94 2.136.833,94 

Suman los ingresos............. 16.620.932,25 

BALANCE DE SITUACION 

ACTI VO 

EFECTIVO 

En Caja de la entidad ....... . 

En Bancos, cuenta corriente. 

V ALORES MOBILIARIOS 

Valores del Estado ..... . 

Valores municipales ..... . 

INMUEBLES .... .. ...... ..... . .. . 

MOBILIARIOS. - Propiedad del 
Ayuntamiento .... .. . 

DEUDORES V ARIOS 

404.217,.l9 
66.273,47 

10.189.000 
12.300.000 

Caja de anticipos. . . . . . . . . . . . 4.800.000 

Ayuntamiento de Madrid: 

5 por 100 de descuento sobre 
haberes de diciembre . .... . 

1 por 100 de descuento sobre 
la paga extraordinaria de 

641.644,20 

diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . . 144.168,55 

Aportación para atenciones. 
Montepío (artículo 6.°, apar­
tado 9, párrafo tercero, del 

Pesetas 

470.490,96 

22.489.000 

4.800.000 

reglamento)...... ... ...... 1.217.059,19 2.002.871.94 

TOTAL. . . . . . .. ................. 29.762.361,90 

PASIVO 

ACREEDORES VARIOS 

Ayuntamiento de Madrid. . . . . . .. . . . . . . . . . 2.002.871,94 

CAPIl'AL RESERVAS CAPITAL RESERVAS 

Reservas totales del ejercicio anterior.. . . . 27.694.322,40 Reservas r~glamentarias... . . . . . . . . 27.759.490,96 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.315.254,65 TOTAL. .. ......... . ...... ..... 29.762.361,90 
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Presupuestollde gastos de administración 
para el ejercicio de 1961 

Pesetas 

SUELDOS ....... . ..... . . . 129.300 

OTRAS REMUNERACIONES 

Pagas extraordinarias reglamentadas.. . . .. ...... ....... .. .. ... . 
Gratificaciones (no reglamentadas) . .. ... . ....... ..... ..... ..... . . 

MATERIAL.- Propiedad del Ayuntamiento .... 

DERECHOS DE REGISTRO 

Cuota anual por 7.929 socios a favor de la Sección de Montepíos 
y Mutualidad de la Dirección General de Previsión .. ... ..... . . 

CUOTAS DE LA FEDERACIÓN y CONFEDERACIÓN 

Confederación 

21.550 
21.550 

1.982,25 

175,70 

TOTAL . .. . ........... ... ......... . .. .. . . , .. 174.557,95 

El presente presupuesto de gastos de administración, para el ejercicio de 1961, 
que importa en total la cantidad de ciento setenta y cuatro mil quinientas cincuenta 
y siete pesetas con noventa y cinco céntimos, representa en relación con los ingresos 
por cuotas del ejercicio anterior un 1,413 por 100 de las mismas, quedando condi­
cionado este presupuesto de gastos a que el Montepío quede exduído de integrarse 
en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

CAJA DE ANTICIP~OS 

BALANCE DE LAS OPER.ACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1960 

ACTIVO 

Anticipos en circulación en fin del ejercicio 
anterior: 

Ordinarios . . . . .. . . . . . . 4.996.260,59 

Especiales . . ...... .. . . . 

Anticipos concedidos durante el ejercicio: 

Ordinarios. . . . . . . . . . . . 5.706.899,96 

Especiales . .. . ...... .. . 108.475 
-----

Anticipos fallidos suplidos .. .......... ..... . 

Existencia en Caja, efectivo ...... . ... ..... . . 

Habilitados.-Relaciones de cargo pendien-
tes de ingreso. . . . . . . . .. ..... . .. .... ... . 

Pesetas 

4.996.260,59 

5.815.374,96 

5.666,67 

17.830,70 

435.624,46 

TOTAL.... .. ......... ....... 11.270.757,38 

300 

P e s etas 

PASIVO 

Reintegros efectuados durante el ejercicio: 

Ordinarios. . . . . . . . . . . . 5.445.206,35 

.Especiales . . ....... . .. . 108.475 5.553.681,35 

Partidas fallicias producidas durante el ejer-
cicio .................................... . 5.666,67 

MONTEPÍO. -Saldo a su favor. . .. ........... 4.800.000 

Fondo de reserva . ... . ...... ... . .. . . 911.409,36 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.270.757,38 

Ayuntamiento de Madrid
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1960 

DEBE 

Importe de los donativos liquidados al Mon-
tepío durante el ejercicio ... . .... ... ...... . . 

Gastos generales habidos en el año . ... . .... . 
Saldo a favor de la Caja que pasa al Fondo de 

reserva para fa llidos . . ............... .. ... . 

T OTAL . .. . .........•.. .. .... 

Pe s et a s 

238.265,02 
804 

161.113,33 

400.182,35 

HABER 

Recibido por donativos de anticipos: 

Ordinarzos .... . . . .. . . .. .. . ... . 
Especiales . .. ... . ...... . . ... ........ . . 

TOTAL ... . . .. . .. .... ... . . .. . 

Pe s et a s 

399.639,90 

542,45 

400.182,35 

BALANCE DE SITU ACION DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1960 

A CTIVO P e set as 

Anticipos ordinarios en circulación (curso 
normal de reintegro) ..... . . . . . . . . . . . . . . . . 5.257.954,20 

Existencia en Caja, efectivo ... ... .. ..... . .. . 17.830,70 
Habilitados. - Pendiente de ingreso las re-

PASIVO 

Por capital anticipado a la Caja para sus 
operaciones : 

Saldo en esta fecha . .... .. . ... . .. . .. . ...... . 
Fondo de reserva (para fallidos en ejercicios 

Pesetas 

4.800.000 
laciones de cargo del mes actual. . . . . . . . . . 435.624,46 de años sucesivos).. .. . ..... . .. . .. .. .. .... 911.409,36 ------ - -----

TOTAL •...... . . . . . ... . . .... 5.711.409,36 TOTAL ...... . .. . .. . . ... . . . . 

CUENTA DE FALLIDOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1960 

D EBE 

Total de las partidas fallidas producidas du-
rante el ejercicio . ....... .. .... . ... . .. ... . . . 

Saldo de esta cuenta que pasa a aumentar el 
Fondo de reserva . ........ .. .... . .. . .. . . . . . 

Pe s etas 

5.666,67 

HABER 
Suplido con cargo a los donativos obtenidos 

a este fin durante el ejercicio: 
Por anticipos ordinarios . . .. . . . . .. . . . 
Por anticipos especiales . . .. . .... . . .. . 

5.711.409,36 

Pesetas 

55.590,56 
108,53 

50.032,42 

55.699,09 
-----TOTAL . ....... ... ... . . . .. . . . TOTAL . ... . .. .. .. .... .. . . .. . 55.699,09 

FONDO DE RESERVA 

DEBE 
Saldo del ejercicio anterior .. .. .. ..... .... . .. . 
Idem de la cuenta de Pérdidas y ganancias . . 
Idem id. de Fallidos producidos en el ejercicio. 

Pesetas 

700.263,61 
161.113,33 
50.032,42 

Pesetas HABER 

Saldo de esta cuenta para fallidos de ejercicios 
sucesi vos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 911.409,36 

T OTAL . . . . .. ... . . . . .. .... . . 911.409,36 TOTAL...... . . ... .... . . . .. .. 911.409,36 

ANTICIPOS QUE SE CONSIDERAN COMO FALLIDOS 
DURANTE EL EJERCICIO DE 1960 

Pesetas 

Don]. G. V., Vigilante de Arbitrios, por separación definitiva del 
servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.666,67 

------'--
TOTAL . ... . .. . .. . .. . .... .• . . .... . . . ...•.. .. • 5.666,67 
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Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madri~ 

SECRETARIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del reglamento, y para conocimiento de los aso­
ciados, se publican seguidamente las cuentas y balances de la Institución correspondientes al ejercicio 
de 1960, que, aprobadas por la Asamblea general en la sesión del día 28 del actual, quedó enterada la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente en la de esta fecha. 

Madrid, 29 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUENTA DE RESULTADOS 

D E B E 
PRESTACIONES: 

Defunción .. 
Dotes matrimoniales . .... . 
Natalidad .. . ............. . 
Pensiones ................ . 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: 

PersonaL . . ....... . ... . .. . 
Derechos de regi~tro ..... . 
Cuotas de la Fed,eración .. . 

OTROS GASTOS: 

Obsequio de la asociación 
en Navidad ............. . 

Custodia de valores ...... . 

525.054,20 
494.206,80 
169.500 
187.129,01 

51.900 
2.035,50 

169,20 

25.000 
11.393.80 

Suman los gastos . .... . 

CAPITAL RESERVAS: 

Pesetas 

1.375.890,01 

54.104,70 

36.393,80 

1.466 388,51 

Reservas totales en 31 de diciembre 1960. 77.656.589,27 

BALANCE DE SITUACION 

ACTIVO 

EFECTIVO: 

En Caja de la entidad ..... 
En Bancos en cuenta co-

rriente . . ... .. .... . ... . . . 

VALORES MOBILIARIOS: 

Valores del Estado ....... . 

V ~~O~~a~~~~~~i.Z.~~~~ .. ~o~ 
Valores municipales ..... . 

TOTAL ...... . 

PASIVO 

CAPITAL RESERVAS: 

1.566.063,77 

15.371.505.50 

11.515.100 

25.312.910 
23.891010 

Reservas reglamentarias ... . . ..... . . .... , 

P ese ta s 

16.937.569,27 

60.719.020 

77.656.589,27 

77.656.589,27 

TOTAL.. . . . . . . . . .. " ... ", 77.656.589,27 

TOTAL ...... . " . . . . . . . . . . . . 79.122.977,78 Presupuesto de gastos de administración 
para el ejercicio de 1961 

HABER 
CUOTAS: Pe'se tas 

Cuotas de asociados.. . .. . . 5.257.900,24 5.257.900,24 SUELDOS: 

ApORTACIONES y SERVICIOS: 

Aportación del Ayunta-' 
miento, 8 por 100 . . . .... . 

RENTAS E INTERESES: 

Intereses de valores .... . . . 
Intere~es en cuenta co-

rriente ............ . 

OTROS INGRESOS: 

Fondo en la Caja de Ins-
pección .......... . ..... . 

Venta de sellos.. .. . .... . . 
Fluctuación de valores .. . . 

9.851.712,02 

2.595.988,21 

169.715,55 

633.517,31 
60.000 

2.663.518,30 

9.851.712,02 

2.765703,76 

3.357.035,61 

Suman los ingresos . .. .... . .. . 21.232.351,63 

CAPITAL RESERVAS: 

Reservas totales en el ejercido anterior. . 57.890.626,15 

TOTAL .......... " .. . . . . . . . 79.122.977,78 
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Tres Auxiliares administrativos ... . ..... . 

OTRAS REMUNERACIONES: 

Dos pagas extraordinarias reglamentadas. 
Dos pagas extraordinarias (no reglamen-

tadas) . . ...... . ......... . ...... . ..... . 

DERECHOS DE REGISTRO: 

Cuota anual por 1:U42 socios a favor de la 
Sección de Montepíos y Mutualidad de 
la Dirección General de Previsión .... 

CUOTAS DE LA FEDERACIÓN y CONFEDERACIÓN: 

Confederación . . , ..... . .............. . , .. 

TOTAL . , . . , .. . ... . ..... . ... . 

28 .200 

11 .850 

11.850 

2.035,50 

169,20 

54.104,7,2.. 

El presente presupuesto de gastos de Administración para el ejer­
cicio de 1961, que importa en total la cantidad de cincuenta y cua~~o 
mil ciento cuatro pesetas con setenta céntimos, representa en relaC100 

con los ingresos por cuotas del ejercicio anterior un 1,030 por lOO de 
las mismas, quedando condicionado este presupuesto de gastos a; q~ 
el Montepío quede exc1uÍdo de integrarse en la Mutualidad NaciOO 

de Previsión de la Administración Local. 
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Notas informativas del mes de marzo 

Día l.-En la iglesia parroquial de Santa Cruz se cele­
bró una función religiosa, que la Asociación de Maceros, 
Porteros y Ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid dedi­
caba a su titular Patrono, el Santo Angel de la Guarda. 

Ocupó la sagrada cátedra el reverendo Padre don San­
tiago Garda Díez, y dirigió la parte musical don Enrique 
Massó. En representación del Conde de Mayalde asistió el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

Día 3.-Por el eterno descanso de las víctimas de la 
catástrofe ocurrida en la calle de Uceda se ofició, en la parro­
quia de San Francisco de Asís (Puente de Vallecas), un 

Un momento de la misa en hallar del Santo Angel de la Guarda 

funeral organizado por el Ayuntamiento. Ocuparon lugares 
preferentes el Jefe de la Casa Civil del Jefe del Estado, 
Conde de Casa Loja, que ostentaba la representación de Su 
Excelencia; el Alcalde, Conde de Mayalde; el Obispo auxi­
liar Doctor Ricote; el Presidente de la Diputación Provin­
cial, Marqués de la Valdavia; la Del~gada Nacional de la 
Sección Femenina, señorita Pilar Primo de Rivera; el Em­
bajador de Noruega, el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro, y los de los distritos de Vallecas, señor 
De Juana Movellán, y de la Arganzuela, señor Uslé Trueba. 

Día 4.-En un acto íntimo celebrado en la Embajada de 
Guatemala, el Embajador de aquel país en España impuso 
la Gran Cruz de la Orden del Quetzal al Conde de Mayalde, 
Alcalde de Madrid. 

Día 11.-0rganizado por la Jefatura Provincial del Mo­
vimiento se celebró, en la iglesia parroquial de San José, un 
solemne funeral en sufragio de los Mártires de la Tradición. 

En representación del Alcalde de Madrid asistió el Pri­
mer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

Día lS.-Una nutrida comisión de la C. N. S. de Ma­
drid, presidida por el Delegado provincial de Sindicatos, 
señor Fernández Cela, visitó al Alcalde para hacerle entrega 
de un obsequio, consistente en unas artísticas porcelanas de 
Sajonia, como gratitud de la misma al Ayuntamiento por la 
concesión de la Medalla de Oro de Madrid. El señor Fer­
nández Cela pronunció unas palabras de ofrecimiento, des­
tacando la cordialidad y comprensión con que el Ayunta­
miento de Madrid había acogido siempre los problemas de 
la C. N. S. madrileña. 

El Conde de Mayalde aludió también a esa estrecha 
unión que existe entre la C. N. S. y el Ayuntamiento, yagra­
deció la atención de que le hacían objeto. 

Día l6.-En el Instituto Británico se hizo entrega al 
Ayuntamiento de Madrid de un retrato realizado al óleo del 
Conde de Mayalde por el artista inglés J ohn Orr. 

Hizo el ofrecimiento el Ministro de la Embajada Bri­
tánica, y el Conde de Mayalde dió las gracias, haciendo 
votos sobre el acercamiento entre los dos países. 

Asistieron al acto todos los Tenientes de Alcalde, Con­
cejales, el Secretario general de la Corporación y otras 
personalidades. 
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Día 20.-En honor de los profesores y alumnos del Pro­
grama Internacional de Derecho Comparado se celebró una 
recepción en la Casa de la Villa. Presididos por el Decano 
de la Facultad de Derecho, doctor Prieto Castro, asistie­
ron cuarenta y nueve profesores extranjeros, pertenecien­
tes a treinta y tres Universidades, y nueve españoles, así 
como doscientos cuarenta y dos alumnos de cuarenta y dos 

países. 
El Conde de Mayalde pronunció palabras de salutación 

y bienvenida, a las que contestaron con otras de agradeci­
miento M. René David, profesor de la Universidad de París, 
y el señor Mitrovic, yugoslavo, Presidente de la Asociación 

de Alumnos. 

- En uno de los salones de la Casa de Cisneros se cele­
bró una reunión, presidida por el Teniente de Alcalde señor 
Gutiérrez del Castillo, para tratar de los festejos que habían 

de celebrarse en honor de San Isidro. 
Entre los concurrentes figuraban representaciones de las 

distintas Federaciones de deportes, Casas Regionales, Círcu­

lo de la Unión Mercantil, etc. 

Día 22. - Con motivo de cumplirse en estos días el 
XXII aniversario de la liberación de Madrid, Su Excelencia 
el Jefe del Estado recibió en el Palacio de El Pardo al 
Ayuntamiento de la capital en pleno, presidido por el Alcal­

de, Conde de Mayalde. 

1. El Embajador de Guatemala impone' las insignias de la O.den del Queztal al Alcalde de Madrid.-2. El Delegado provincial de Sindicatos ofrece al Alcalde 
un obsequio de la C. N. S.- 3. En el Instituto Británico se hace entrega al Conde de Mayalde de un retrato.--4. El Alcalde saluda a los participanteS 
en el Programa Internacional de Derecbo Comparado.-5. El Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo preside la reunión preparatoria de las fiestas 

de San Isidro.-6. Los niños de Barcelona del VI Intercambio Escolar Madrid-Barcelona saludan al Alcalde. 
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El Caudillo estrechó la 
mano a todos sus componen­
tes; a continuación el Alcalde 
leyó el siguiente discurso: 

Señor : 

En este momento, el Ayun­
tamiento de Madrid realiza el 
grato, el honroso, el Yf!' tradi­
ci01tal deber de cumpbmentar 
al Jefe del Estado español con 
motivo del aniversario de la 
Liberación de esta Villa, caPi­
tal de España. 

Las exigencias del calen­
dario o vuestras ocupaciones 
hacen que rara vez se celebre 
este acto en el mismo día 28 
de n!MZO, fecha en la cual 
vuestras banderas victoriosas 
desfilaron la primera vez por 
la ciudad anhelante y martiri­
zada, que, con una unanimi­
dad jamás "ecordada en nues­
tra historia, recibió vuestro 
triunfo. 

El Alcalde de Madrid leyendo el discurso homenaje al Caudillo Generalísimo Franco con motivo del aniversario 
de la Liberación de la ciudad 

En ocasiones, como el año pasado, se retrasa la fecha; 
ahora se adelant~ en unos días. Esto, por una parte, nos hace 
venir un poco improvisadores; con la Memoria habitual 
meramente hilvanada, y por ello tenemos que pedir perdón 
a Vuestra Excelencia. Pero, por otra parte, a nosotros, 
Corporación y A lcalde de Madrid, nos produce una gran 

. satisfacción porque, si siempre deseamos tener la oportu­
nidad de testimoniaras nuestra fervorosa adhesión, de trans­
mitiros el amor y la lealtad del pueblo madrileño, que nos 
honramos en representar, y nuestros sentimientos de ar­
diente patriotismo, en este año sentíamos especial i1npa­
ciencia por hacerlo. 

En el firme y sereno navegar de la nave española, pilo­
tada durante tantos años por experto capitán, ha habido, 
como es lógico, temporales y bonanzas, momentos de agudo 
peligro y fomadas de absoluta euforia, pero periódicamente, 
con rara constancia, se producen, desde ese mundo exterior 
que pare re quisiera olvidar su angustia y su miedo con 
la diversión de obstaculizar a nuestra Patria y a nuestro 
Régimen, insidias, campañas, desvíos de los que se dicen 
amigos, actos de agresión, que si quisieran quebrantarnos, 
producen exactamente el efecto contrario, que es el de pro­
vocar lo que el historiador Toynbee llama "la reacción es­
partana" . Y , en efecto, los españoles olvidan su sentido 
crítico, su, a veces, agrio ~ndividualismo, su pereza, su 
desaliento y sus discordias, y se alinean a vuestro lado sóli­
d~mente, codo con codo, dispuestos a defender en lo mate­
r~: ~ en lo espiritual el patrimonio nacional, la paz, tan 
d*c~lmente lograda, y los progresos realizados a costa de 
tantos sacrificios ' otra vez como en el año 36 como en el 
año 40, co~o e'; el año 46. Parece como si Dios Nuestro 
Señor hubiera escuchado aquella Plegaria de José Antonio 
ante la tumba de nuestros muertos: "Que se nos niegue el 
descQ1~sO hasta que sepamos ganar para España la cosecha 
que ,nembra tu muerte." 

Y en este mundo, confuso como nunca, preocupado, 
Podemos decir presa de pánico, como si no hubiera otro 
pro.b~ema, surgen de todos lados los pequeños ataques y las 
trafc~ones, directa o indirectamente, contra nwestro país 
y COntra el Gobierno de Vuestra Excelencia. 

Por eso anhelábamos deciros cuanto antes nuestro res­
petuoso afecto hacia vuestra persona y nuestra adhesión 

incondicional -hacia la alta jerarquía que representáis. cón 
más entusiasmo y con más lealtad que nunca. 

Después de estas palabras que estaba impaciente de 
deciros, y que están en el corazón de fados nosotros, C01no 
es costumbre, he de rendir cuentas a Vuestra Excelencia 
de la labor realizada durante el ejercicio .. de la que está en 
marcha y de todo lo que tenemos planeado para el futuro, 
de lo cual, sin perjuicio de entregaros por separado deta­
lladas Memorias, quiero hacer en mi discurso una síntesis 
a grandes rasgos. 

Para poder hacer esta síntesis, creo que debemos en pri­
mer lugar situarnos en la realidad del momento actual y de 
sus características en todos los órdenes, pero principalmente 
en el económico y en el urbanístico. Pero también tendre­
mos que recordar el pasado y no sólo referirnos al último 
ejercicio, sino a un período más largo. 

Nadie mejor que Vuestra' Excelencia conoce las carac­
terísticas del momento actual de Madrid. En casi un milenio 
de vida municipal, la pequeña aldea de mozárabes y morú­
cos que vivían junto al castillo que fué califal, se ha conver­
tido en una enorme ciudad de inc"Ontenible crecimiento. En el 
cortísimo período de los últimos tres años, sobre terrenos 
que eran "tierra de pan llevar", ha -surgido una urbe -in-: 
mensa, multitud de barrios, cada uno de ellos con más pobla­
ción que la total de Madrid hace un siglo. Esto es el fruto, 
en cierto modo, de la Ley de Anexiones que extendió nuestro 
término municipal, pero sobre todo, de la rapidísima evolu­
ci6n económica y social de nuestra Patria. El Madrid de los 
burócratas se ha convertido en una gran ciudad indttstrial. 

¿Qué representa todo esto para el Ayuntamiento de Ma­
drid'! Pues una serie de problemas ingentes, que hacen que 
tal vez estemos viviendo en el momento actual el principio 
de una etapa to'talmente distinta de todo lo anterior y a la 
cual hay que hacer frente no sólo con un mayor esfuerzo, 
sino también con las medidas y disposiciones de carácter 
excepcional. Este enfoque es el que no debe perder de vista 
el Municipio madrileño y el que debe 'de inspirar, a mi fui­
cio, la futura Ley de Madrid, todavía en elaboración. -

Desde el punto de vista municipal, por consiguiente, nos 
preocupa el problema urbanístico y la necesidad de una 
mayor unidad y compenetración entre los organismos esta­
tales, municipales y extramunicipales que rigen los intere­
ses de Madrid. En el orden económico, el vigorizar al Ayun-
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tamiento, que parece que ha de ser el princiPal protagonista 
de la tarea, y dotarle de los m edios económicos que para 
ello se requieren. 

En el discurso de hoy debo referirme no a un panorama 
de tanta ambición, sino concretamente a la tarea municipal 
que, aunque a la fuerza desorbitada, tiene que actuar con 
los medios y con las normas hasta ahora previstos. Por eso, 
como siempre, vaya empezar a hablar de la situación eco­
nómica del MuniciPio en el pasado, en el presente y de nues­
tras esperanzas para el futuro. 

En la Memoria del año pasado hablé a Vuestra Exce­
lencia de nuestra satisfacción al haber logrado el sanea-
1niento de la hacienda municipal, y he de deciros que en 
este año esta tónica se ha mantenido. En efecto, puedo an­
ticiPar que en la liquidación del presupuesto que hemos de 
someter a la aprobación del Ayuntamiento Pleno pasado 
mañana tenemos un superávit de sesenta y siete millones 
de pesetas, en números redondos, con lo cual podremos 
pagar ampliamente los créditos reconocidos y atenciones 
imprevistas de carácter forzoso. 

Por otra parte, se ha realizado plenamente y del modo 
más satisfactorio la operación financiera que anuncié a V ues­
tra Excelencia hace un año, mediante la cual se ha conso­
lidado la Deuda flotante, cancelando las obligaciones co­
rrespondientes a ejercicios anteriores que no habían podido 
tener crédito presupuestario en su momento. Esto lo hemos 
podido ha.cer merced a una operación con el Banco de Cré­
dito Local de España, en el que encontramos para ello 
grandes facilidades. Y ya está en marcha un presupuesto 
extraordinario de doscientos cincuenta millones de pesetas, 
gracias al cual podrán ser satisfechas obligaciones de carác­
ter urgente relativas a obras y expropiaciones, se podrá 
atender a la adquisición de material de transportes para 
completar al fin la flota de la Empresa Municipal de Trans­
portes y se dedicarán cantidades importantes a servicios no 
suficientemente atendidos por el Municipio y de urgentísima 
necesidad; uno de ellos, el de la recogida domiciliaria de 
basuras. 

De un modo que comprendo que es excesivamente insis­
tente, en discursos anteriores he expuesto ante Vuestra 
Excelencia la necesidad de un nuevo e importante presu­
puesto extraordinario, y al mismo tiempo que os exponía 
su necesidad, os hada constar también en los últimos años 
nuestra compenetración con la política económica del Go­
bierno y nuestro deseo de no perturbar en lo más mínimo 
la, a mi juicio, sabia política estabilizadora. Pero hoy puedo 
ser más optimista.-y no creo indiscreto anunciarlo, porque 
no cabe indiscreción ante el Jefe del Estado-, puedo anun­
ciar que tenemos las mejores impresiones para' obtener un 
importante presupuesto extraordinario, a realizar en varias 
etapas. Por ello, en este momento los Servicios municipales 
trabajan incesantemente en la labor de estudio y de prepa­
ración de proyectos para poner al día otra vez el programa 
de realizaciones, de obras y servicios que Madrid necesita. 
M~tchas veces lo hemos anunciado. El progra'ma es el mis­
mo; lo único que varía, porque las circunstancias hacen que 
en determinados momentos algunos problenUls pasen a pri­
mer término, es el orden de prelación. 

Hoy, como siempre, tenemos que pensar en la necesidad 
urgente de las estaciones depuradora de agua y de fermen­
tación de basuras, en la adquisición de material de incen­
dios y nuevo Parque central de Bomberos, en el Plan de 
construcciones escolares, en la construcción de mercados 
centrales, en la amPliación de los cementerios, en dotar de 
pavimentación y de todos los servicios (pavimentos, gale­
rías de servicios, alcantarillado y alumbrado) a zonas inmen­
sas que quedan en la periferia de la ciudad, en las estaciones 
de autobuses, en la ordenación definitiva de la Casa de 
Campo, creando el gran Parque Zo~lógico de Madrid que, 
por las características del lugar, podría ser el más bello de 
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Europa, y en la realización de aquella parte de la refor¡¡1<L 
interior de la ciudad que compete al Ayuntamiento. 

Consistiría en la rectificación de perfiles de determina_ 
das calles, en la construcción de nuevos pavim entos que 
sustituyan a los q~J,e ya se amortizaron y que no han podido 
resistir al tráfico actual, y en la creación de amplios espa­
cios y jardines qtJ,e puedan hacer más amable la vida a los 
habitantes del viejo casco de la ciudad. Otro problema que 
ha de atenderse, y que típicamente es de presltpttesto extra­
ordinario, es el de los aparcamientos de coches, que princi­
palmente debieran hacerse por la iniciativa privada, pero 
que en algu,nos casos tendrá que realizar el Ayuntamiento 
así como tarnbién determinados pasos subterráneos o ele~ 
vados, porque si todavía con los m edios ordinarios la circu­
lación de vehículos no acusa la catastrófica situación que 
otras ciudades, debemos prever una agravación próxima­
mente que exija la urgente preocupación del M unicipio. 

También sería interesante la construcción de una central 
electrónica para la ordenación de la señalización viaria. 

En el aspecto urbanístico también tenemos que centrar 
nuestra atención a la pequeña parcela que en el desarrollo 
de la ley de Ordenación urbana de Madrid le ha correspon­
dido al Ayuntamiento. Puede decirse que hasta hace pocos 
años la actuación municipal en el terreno urbanístico ha 
sido mínima, ya que si existía legalmente la posibilidad de 
actuación, los medios y facilidades se habían dado exclu­
sivamente a la Comisaría de Ordenación Urbana, pero en 
el año 1958 surge el presupuesto de Urb g.nisrno, y desde 
entonces el Ayuntamiento viene realizando una tarea eficaz, 
pero modesta, por dos razones: en primer lugar, por esa 
duplicidad de competencia; en segundo lugar, porque los 
medios con que se ha dotado al presupuesto de Urbanis11lo 
en estos años anteriores no han podido dedicarse íntegra­
mente a la finalidad urbanística, ya que por inSllficiencia de 
los presupuestos ordinarios tuvimos que dedicar importan­
tes cantidades a la realización de obras y servicios munici­
pales que no podemos dejar desatendidos. P or ejemPlo : la 
esta.ción depuradora de aguas, la rectificación del perfil de 
los bulevares, la transformación de las plazas M a'yor y del 
Emperador Carlos V , la amplia.ción del cementerio y deter­
minadas obras u.rgentísimas en la política de suburbios. 

Sin embargo, en el ejercicio pasado se han realizado 
obras típicamente urbanísticas, de las cuales nos podemos 
enorgullecer, y que son: la urbanización com plfta del sec­
tor Centro y Sur del polígono de Santa Marca, toda la obra 
de alcantarillado en el polígono de Francos Rodrírluez, la 
terminación de las obras de la gran vía que une la plaza 
de San Francisco con la Puerta de Toledo. Están muy ade­
lantados los trabajos en el poblado C, de Carabanchel; 
prácticamente terminadas las redes de sanea11V1:ento y de 
distribución de aguas, adelantada la constrttcción del depó­
sito general de aguas y también en período avanzado la 
pavimentación, Ni que decir tiene cuánto honraría al Ayun­
tamiento de Madrid el que Vuestra Ex celencia quisiera más 
adelante, en el mes de mayo, dedicar un rato para visitar 
estas realizaciones. 

Para un futuro inmediato, en lo que se refiere al presu­
puesto de Urbanismo, podemos prometeros un panorama 
mucho más opti1111Ísta, porque, p~testo en 1narcha el pres1v 
puesto extraordinario que anteriormente os anuncié, la tota­
lidad de los ingresos del de Urbanismo, que asciende a cua­
trocientos millones de pesetas, y que irán en aumento, se 
dedicarán íntegramente a los propios fines que establece 
la ley, 

N o con ánimo de lamentaciones, pero sí con el proP1-
sito de hacer constar una realidad, creo mi deber decir, S~11 
embargo, a V uestra Excelencia que este retraso del Ay¡m­
tamiento de Madrid en acometer las tareas urbanísticas ha 
constituído un gran perjuicio para la Corporación y para 
la ciudad que tenemos que administrar. 
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La transformación de los terrenos rústicos en zonas ur­

banizadas evU!entemente ha producido .1,mos beneficios eco­
nómicos constderables por la especulacton de terrenos, pero 
este inmenso patrimonio ha ido integramente a la C ornisa-

. ría de Ordenación Urbana u otros organismos. Por otra 
parte la operación de transformación de terrenos realizada 
ell C~nalización en el Manzanares, tampoco ha beneficiado 
al Ayuntamiento de Madrid, porque el aumento de valor 
de esos terrenos irá exclusivamente a las arcas de un orga-
1rismo mdónomo, pero que depende de Obras Públicas, y 
cuya misión no termina. Y sospechamos alarmados que va 
a ser prorrogada. 

En cuanto al impuesto de plus valía, tema que tanto 
interesa siempre a Vuestra Excelencia, no ha podido sufrir 
el menor aumento en este orden de cosas. Con arreglo 
a los artículos 499-510 Y siguientes de la ley de Régi­
men local vigente, "los terrenos rústicos dedicados a ex­
plotación agrícola o ganadera están exentos del pago del 
impuesto mientras'no tengan la consideración legal de sola­
res". Por consiguiertte, el beneficio inmenso que recibe el 
particular al ver convertido su terreno agrícola, con un índi­
ce de valoración bajísimo, en zona urbanizada en virtud del 
esfuerzo del organismo oficial, no repercute en los ingresos 
municipale.~, y sólo después que estos terrenos se hayan 
convertido en solares ya surge el impuesto y tributarán, pero 
partiendo de un valor primario más elevado, porque la dife­
rencia entre los índices de valoración serán mucho menores. 
Esto, natumlmente, en el caso de que no haya expropiación, 
porque en el caso de que haya e:rpropiación por un orga­
nis11w oficial, el aumento del valor de los terrenos no tributa 
directamente a través del impuesto, pero sí en el beneficio 
que obtiene el organismo expropiante en la forzosa especu­
lación de terrenos que se origina, y en esto, como decía 
antes, apenas se ha podido beneficiar el Ayuntamiento de 
Madrid. 

De manera que este impuesto de plus valía que el Ayun­
tamiento recauda celosamente y que muchas veces es exce­
sivamente gravoso para los propietarios del viejo casco de 
la ciudad, cuyos inmuebles no aumentaron económicamente 
por la congelación de rentas y alquileres, en cambio no favo­
rece en nada a· la hacienda municipal, si consideramos las 
zonas nue'ZIQ,s. 

Otro problema que en este orden de cosas tiene el Ayun­
tamiento es que, al crearse por iniciativa privada u oficial, 
inmuebles, barrios y colonias, construídas muchas veces en 
medio del campo por razones económicas o de urgencia, la 
I~rbanización es mínima y elemental. Un día, como es natu­
ral, los serCJicios de todas estas colonias han de ser tras­
pasados al Ayuntamiento, y, cuando esto ocurre, nos encon­
tramos con que no hay la pavimentación, ni el alumbrado, ni 
el alcantarillado adecuado, ni servicios de transportes, y, 
naturalmente, todo esto surge inesperadamente, puesto que 
el Ayuntamiento no lleva la dirección urbanística de la 
ciudad. 

En lo que se refiere a Personal, durante este año ha 
continuado la reorganización de los Servicios que tiende 
a ~na mayor racionalización y a 1tna mayor eficacia, con 
emdentes ventajas, con un criterio de austeridad, que se . 
traduce también este año en una considerable economía que 
s~ refleja en el superávit de la liquidación del presupuesto 
sm. haber disminuído apenas las plantillas, aunque el cri­
tena ~s el de llegar a poder amortizar plazas en los grados 
SUpenores y el ir sustituyendo la mano de obra de peones 
Por medios mecánicos. S e ha notado una mayor efica.cia 
y Un mejor servicio al haberse establecido los Servicios Eco­
nómicos en un mu'vo y moderno edificio, construído con 
un sentido funcional, en la calle del Sacramento. También 
han sido demolidos los viejos y ruinosos edificios de la 
calle del Rollo, con vistas a instalar los Servicios técnicos 
y administrativos con un criterio más racional y moderno. 
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Urbanitmo 
Con cargo al presupuesto ordinario y de Urbanisnw se 

han realizado importantes obras de reparación de pavimen­
tos y construcción de otros nuevos, por un total de dos­
cientos cuatro millones de pesetas. 

Las obras principales han sido las verificadas en las 
calles de Alcalá (Sevilla-Cedaceros) y Alberto Aguilera, 
avenida de la Ciudad de Barcelona, paseo de la Infanta 
Isabel, plaza del Emperador Carlos V, calles del Marqués 
de Urquijo y Toledo, plaza de Tirso de Malina, accesos 
a las estaciones del Batán y Lago, del ferrocarril sl~burbano; 
Puente de Segovia, paseos de las Yeserías y de Extrema­
dura, accesos al Palacio de los Deportes, calle del Arroyo 
del Olivar, ampliación de la Colonia Moscardó, avenida de 
los Caídos, camino de las Animas y paseo de San Fran­
cisco de Sales (Gaztambide-Guzmán el Bueno). 

En construcción de viviendas el Ayuntamiento ha con­
tinuado su política de contribuir a la solución del problema 
en colaboración con el Ministerio de la Vivienda, con la fina­
lidad tan sólo de alojar a funcionarios municipales y a inqui­
linos de casas ruinosas de propiedad municipal y de aquellas 
otras que han de ser derribadas por finalidades urbanísticas. 
Se adquirieron mil viviendas con este objeto. Por otra parte, 
el Ayuntamiento ha construído quinientas ocho. 

En alumbrado se han instalado mil noventa y siete nue­
vás unidades luminosas, en una longitud de calles de vein­
tidós kilómetros, en el Interior y Ensanche de la capital. 

En el Extrarradio se han instalado mil trescientos die­
cinueve puntos de luz, en una longitud de calles de veinti­
ocho kilómetros. 

También en colaboración con otros organisnws no mu­
nicipales se instalaron mil cuatrocientas veintiuna nuevas 
unidades luminosas en veintiocho kilómetros de calles. 

En cuanto al programa de alumbrado para el año que 
viene quiero destacar que aspiramos a dedicar .todas las 
posibilidades del Ayunta.miento al de los suburbios, con 1.'1 
esperanza de que en este año no quede una sola calle de 
Madrid que no tenga luz. 

También se van a hacer unos interesantes ensayos para 
instalar un modernísimo alumbrado en los sitios 1nás cén­
tricos de Madrid. 

En Parques y Jardines se ha construído un bonito jar­
dín en. la plaza de España, que cambia totalmente este pano­

. rama, y se ajardinaron muchas calles y plazas de Madrid. 
En cuanto al Patrimonio Municipal podemos destacar 

obras terminadas o en ejecución por treinta y cuatro millo­
nes de pesetas. 

En las ejecutadas, la que más nos satisface es el Insti­
tuto de Urgencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón, 
una Tenencia de Alcaldía y varios grup'os escolares. 

En Obras sanitarias, el Ayuntamiento se preocupó del 
abastecimiento de aguas de los poblados de Barajas, Ara­
vaca y Carabanchel Alto, en colaboración con el Canal de 
Isabel JI. 

Pláceme en este momento destacar la obra gigantesca 
que realiza este organismo para hacer posible la existencia 
del Madrid del futuro. Ni que decir tiene que el Ayun­
tamiento, que agradece y admira la obra llevada a cabo, 
desea colaborar con el Canal lo más íntimamente posible. 

S e terminaron los tramos que faltaban del colector a_,"il, 
que llega desde Colón a la plaza del Emperador Carlos V, 
y está en ejewción y muy avanzado el que ha: de llega.r al 
Puente de Vallecas y, por el lado derecho, el de la calle 
de Méndez Alvaro. 

También se construyeron los colectores de la calle de 
F erraz, Arroyo de Rejas, Albasanz-Agamenón, Los Pinos 
y La Veguilla, así como el muy importante del Arroyo de 
Tetuán y el de Pradolongo. 

El Ayuntamiento no olvida ni abandona su programa de 
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construcción de galerías de sermnos, fundamentales para 
ordenar el s~tbsuelo de una gran ciudad, y en este orden de 
cosas me atrevo a insistir con el ruego de que la colabora­
ción ofrecida en su día por el Estado se lleve a efecto. 

En Limpiezas ya me he referido al problelna de recogida 
de basuras que, por circunstancias especiales de este afio 
-me refiero a la peste porcina-, se ha dificultado conside­
rablemente al retraerse en gran número los traperos. Esta 
circunstancia ofrece una cOytmtura que el Ayuntamiento no 
debe desperdiciar. Por consiguiente, creemos que el año 
próximo será el del planteamiento y resolución definitiva 
de este problema, vergonzoso para Madrid y para stt Ayttn­
tamiento. 

En Cementerios está en plena actividad la zona amPliada 
de la Necrópolis del Este, y nos preocupamos ttrgentemente 
de la constrttcción del nttevo Cementerio de Carabanchel, 
que en el ftttttro .será el principal de la capital. 

Están a punto de terminarse, como sabe Vuestra Exce­
lencia, las obras en el de El Pardo. 

En Abastos podemos destacar Una mucho 'l1!ayor activi­
dad del Matadero, así como la adaptación y pttesta en servi­
cio de un Matadero en Va llecas para carne de caballo. 

Nos preocttpa, como he dicho antes, como tema inme­
diato, la construcción de los Mercados Centrales y una 
planta frigorífica totalmente nueva del Matadero. . 

En Transporte me he de referir a la actividad de la 
Empresa Mttnicipal, que ha continttado incrementando s~t 
Parque en la forma prevista,' con quince grandes tranvías 
P. C. C. y treinta y cinco autobuses, asf tomo diez trole buses. 

El servicio ha mejorado evidentemente, attnque no haya 
llegado a la perfección, y el déficit, en cambio, ha dismi­
nuído considerablemente. Creemos que el déficit de exPlo­
tación de este año no rebasará los veinte millones. 

En Talleres Generales se ha seguido un plan de moder­
nización de los vehículos y se han dotado a determinados 
Servicios, como la Policía Municipal, de medios mecánicos. 

En Enseíianza se ha terminado la construcción de algu-
110S grupos escolares, ')1 lo más importante que se ha hecho 
es la instalación del Instituto Municipal de Educación en el 
viejo edificio de la calle de M ejía Lequerica, totalmente 
modernizado. 

Allí, con todos los adelantos de la ciencia, se trata y se 
educa a los niños deficientes y anormales. Esta es una gran 
obra de la que se puede enorgullecer el Ayuntamiento, y 
posiblemente una institución de este género no se enctten- . 
tre en ninguna de las cÍttdades españolas y creemos que 
en muy pocas del extranjero. 

Servicio. culturale. 
En el Museo Mttnicipal se celebraron varias Exposi­

ciones: una dedicada a la planimetría de Madrid en los 
siglos XVII Y XVIII, otra dedicada al Madrid de Car­
los III y ttna Exposición de Paisajes dedicada a Velázquez. 

La realización 1'nás importante de este afio al servicio 
de la cttltura, es, sin duda, la inaugttración del Museo Ar­
queológico Mttnicipal, instalado en la Fttente del Berro, 
donde, además de valiosas colecciones de arqtteología y de 
prehistoria, se van recogiendo y clasificando los hallazgos 
más importantes del Madrid prehistórico. 

En Sanidad quiero destacar la inaugttración del Eqttipo 
Quirúrgico número 2, de General Ricardos, qtte era extra­
ordinariamente necesario para atender a 'la población sttr 
de Madrid. 

El I nstitttto F abiola ·de M ora, al qtte ya me he referido, 
donde se pueden tratar todos los procesos agudos qtte afec­
ten a las vías respiratorias altas y que además absorbe el 
antigtto Instituto Antidiftérico, está instalado en uno de los 
lugares tnás bellos de Madrid. 

También qtt~ero destacar la importante labor realizada 
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por el Laboratorio MttniciPal y todos nuestros Centros de 
asistencia dttrante el año y, especialmente, con m otivo de la 
vacunación antivariólica. 

Con relación al Servicio contra Incendios hemos ini­
ciado la adqttisición de material para el Parque indispen_ 
sable que necesita Madrid. Está en construcción el Parque 
Sur, sitHado en el arranqtte de la autopista de T oledo, ql:C 
será realizado en brevísimo plazo, y creemos qu'e en este mio 
1ma vez que la Comisaría de Urbanismo nos facilite el solar' 
podremos empezar los trá1nites para la constrttcción del gra¡; 
Parque N arte de Bomberos, que estará sitttado jttnto a la 
plaza de Castilla. 

En Hacienda, como dije a Vttestra Excelencia al empe­
zar mi discttrso, la sitttación es satisfactoria y optimista. 
El presupnesto ordinario, aunque evidentemente insuficien­
te, nos ha .permitido un ¡Jeqtteño superávit, debido a una 
restricción e:rcesiva de gastos. 

El presupuesto ordinario de 1961 alcanza la cifra de 
1.657 millones, o sea algo tnás qtte el presttpuesto de 1960. 

La liquidación del ejercicio de 1960 arroja un supel'ávit 
final de sesenta y seis millones de pesetas. Esto 1I0S permi­
tirá atender ampliamente a los créditos reconócidos y tam­
bién a poder realizar ttna aspiración hace tiem po deseada 
por la Corporación, que es el mejorar la situación eC(mó-
11~ica del sector más modesto de nuestro personal jornalero. 

M e permito anticipar a Vuestra Excelencia que al pró­
ximo Pleno va una propuesta de ttn aumento de ttn dieci­
siete por ciento, aproximadamente, en los haberes o jornales 
del personal que actualmente percibe un haber o jornal infe­
rior a las cuarenta pesetas diarias. 

Las Tenencias de Alcaldía continttaron la ingrata e im­
portante labor qtte les está encomendada en el orden a la 
policía de edificación y de la vía pública. En este viejo 
Madrid, cttya propiedad urbana, a consecuencia de la ley 
que la. rige, no puede renovarse ni modernizarse, el pro­
blema de las casas ruinosas es más acuciante cada día. Esto 
ocasiona sitHaciones verdaderamente desagradables, que han 
de resolver los Tenientes de Alcalde y el Ayttntamiento, sin 
tener ninguna. responsabilidad en la materia. 

También dió bttenos resttltados la organización prevista 
por la vigilancia, de cualquier deficiencia qtte pueda surgir 
en la vía pública, cttestión difícil, dada la enorm e ex tensión 
del términomttnicipal. Hoy el organismo central conoce 
casi inmediatamente cHalqttier defecto que haya, lo mismo 
en los serv·icios del sttelo y del subsuelo que en el alumbrado. 

También quiero destacar la importante labor que mis 
colaboradores de las Tenencias de Alcaldía han realizado 
en el orden de la beneficencia. El ptteblo de ' Madrid, tan 
generoso siempre, contribuye en la cuantía de muchos millo­
nes de pesetas para atender a los necesitados, y esta caridad 
se canaliza a través de las lttntas de Beneficencia de las 
Tenencias de Alcaldía. Sin embargo, existe en el ánimo de 
todos el propósito y el deseo de centralizar esta función con 
la creación de ttna lttnta Central de Beneficencia que pueda 
repartir de un modo tnás justo las cantidades recaudadas 
y que esté dotada de medios adecuados. 

Deseo deciros que aquí qtteda, como otros años, enun­
ciado ttn largo programa, porqtte esto es lo que caracteriza 
principalmente la Administración municipal, qtte es tar.ea 
inacabable en la que se suceden los eqttipos y las generac~o­
nes, y en la qu,e debe presidir inquietttd y afán de reforma. 
pero también un sentido de continttidad. 

Como otras veces, queremos exponer nuestra fe en e! 
pon'enir de esta ciudad y exaltar las bttenas cualidades del 
pueblo de Madrid, al qtte tttvimos el honor de administrar 
durante tantos años ya. . 

Señor, en nombre de todo el Concejo y en el mío prop~o, 
quiero deciros, como representantes del Mttnicipio y comO 
madrileños, nttestra profttnda gratitud por la apasionada 
atención que prestáis a los problemas de la Villa, por todos 
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1. Las autoridades en la misa funeral en sufragio de las víctimas de la barriada de Vallecas-2. Acto final de los Ejercicios espirituales dedicados a los 
funcionari os municipales.-3. La Corporación Municipal ell la Procesión de las Palmas del Domingo de Ramos.-4. La Corporación Municipal y provincial 

haciendo la visita a los Sagrarios en la tarde del Jueves Santo. 

los beneficios que os debernos desde el día aquel en que 
salvasteis a la ciudad de la muerte ·y del terror: a lo largo 
de todos estos años transcurridos, en los que ha surgido un 
nuevo y espléndido Madrid, al que la posteridad llamará 
el Madrid de Franco. 

Creo que no puedo terminar mi discurso sin referirme 
a un problema que está en la mente de todos: el de la Ley 
Especial de M adrid que las Cortes acordaron para la capi­
tal y para Barcelona. Promulgada y puesta en marcha la de 
aquella cil!dad, es evidente que la de Madrid no puede 
demorarse 1nucho. Con relación a este problema, el pen­
samiento del A yuntamiento de Madrid es que la Ley debe 
reconocer de uñ modo terminante y honroso a nuestra Villa 
la capitalidad de la Nación, y que:por otra parte, esta capi­
talidad debe ser reconocida por el Estado en el orden han 0-

r·ífico, económico y jurisdiccional. 
y dicho esto, sólo me queda reiterar a Vuestra E.t:ce­

lencia nuestros sentimientos de más acendrada lealtad. Para 
nosotros, en cualquier situación en que estemos o en cual­
quier puesto que se ·nos señale, será siempre un honor el 
haber servido y administrado al pueblo de Madrid, pero, 
sobre todo, el haber colaborado con Vuestra Excelencia en 
la tarea de construir la gran España del futuro. 

Su Excelencia contestó agradeciendo la visita y las mues­
tras de adhesión del Ayuntamiento en fecha tan destacada. 
Exhortó a los representantes municipales a que continuen 
laborando con el mismo entusiasmo y constancia que hasta 
aquí por el engrandecimiento de la capital de España, por 
cuyos problemas se interesó vivamente. Terminó sus pala­
bras con el deseo de toda clase de aciertos en la importante 
labor del Municipio madrileño. 

Día 25. En la Casa de la Villa, y como final de los 
Ejercicios Espirituales organizados por el Ayuntamiento 
para sus funcionarios, se celebró una misa de comunión en 
un altar provisional instalado en el patio de Cristales, ofi­
ciada por el Obispo auxiliar de la Diócesis Doctor Ricote. 
a la que asistieron el Alcalde y su esposa, la Duquesa de 
Pastrana; Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Cas­
tillo y De Juana Movellán; Secretario general, señor Fer­
nández-Villa; altos Jefes, funcionarios y personal subalterno. 

Terminada la misa, don Angel Montilla, presbítero de 
"Por un mundo mejor", impartió la bendición de Su Santi­
dad; por último se sirvió en el salón de Tapices un desayuno. 

Día 26.-Se celebraron en la Santa Iglesia Catedral de 
San Isidro la misa y bendición de Palmas propias del Do­
mingo de Ramos, con asistencia del Ayuntamiento en corpo­
ración bajo mazas. Un piquete de la Guardia Municipal, con 
traje de gala, rindió honores. 

Día 27.-Los treinta niños que componen la expedición 
barcelonesa del VI Intercambio escolar Madrid-Barcelona 
fueron recibidos en el Ayuntamiento por el Alcalde. 

Hizo la presentación de los niños al Conde de Mayalde 
el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutié­
rrez del Castillo; a continuación habló don Francisco Do­
mínguez, Director del grupo escolar Cristóbal Colón, de 
Barcelona. Seguidamente, un niño catalán, componente de 
la expedición, leyó un mensaje del Alcalde de Barcelona, 
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señor Parciales, dirigido al de Madrid, y por último habló 
el Conde de Mayalde para desear a los niños barceloneses 
una grata estancia en nuestra capital. 

Finalmente, los escolares fueron obsequiados con paque­
tes de caramelos y monederos, y les fué servido un refrigerio 
en el patio de Cristales. 

- En la fachada de la casa que fué morada del Doctor 
Marañón, en la Castellana, frente a la estatua del General 
Concha, se dedicó al ilustre Doctor una lápida conmemo­
rativa con motivo de cumplirse el primer aniversario de su 
muerte. El Conde de Mayalde descubrió la lápida y pro­
nunció el siguiente discurso: 

Querido Gregario M arañón M aya, excelentísimos se­
ñores, ilustrísimos señores, señoras y señores: 

Para el que no tiene, como no tengo yo, ese hermoso 
don de Dios que es el don de la palabra, al hablar en 
cualquier circunstancia cohibe un poco, pero cuando se trata 
de un acto de la trascendental importancia del acto de hoy, 
cuando vamos a recordar a un amigo, a un glorioso español 
que fué un gran Maestro de la Lengua española y un hom­
bre de ciencia todo rigor, yo les aseguro que impresiona 
mucho el tener que hablar para consagrar su memoria. 

Yo quisiera, por tanto, que mis palabras, ya que no 
puedan ser elocuentes, sean prof~mdamente sinceras y pro­
fundamente emocionadas, tal como yo, como todos los ma­
drileños, sentimos la muerte de Marañón, hace un año. 

El Conde de Mayalde descubre la lápida en bomenaie al Doctor Marañón 
en la casa donde vivió y murió 
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En este mismo lugar se congregó todo Madrid,' venían aquí 
a llorar la pérdida del hombre querido y sabio, Maestro 
inolvidable JI, sobre todo, del hombre bueno que siempre 
tendió su mano, con su enorme generosidad, a todo el que 
se acercaba buscando su ayuda. 

El Ayuntamiento de Madrid, en aquella ocasión, hace 
un año, supo -éste es, lo digo muchas veces, nuestro prin_ 
ciPal deber- interpretar el sentir de sus administrados, 
y quiso rendir el máximo homenaje póstumo al gran nUldri­
leño, porque no olvidemos que Marañón, este espaiíol que 
ha sido uno de los españoles más conocidos y más admirados 
en el mundo entero, era un madrileño entrañable, un nUl­
drileño que amaba a su Madrid como pocos le han anw.do. 
Por eso, la Corporación vino al entierro bajo mazas, y en 
la primera sesión municiPal que se reunió después de su 
muerte acordó que el Ayuntamiento consagraría en un ho­
menaje permanente su memoria. 

H ay estamos en el aniversario de su muerte, y por eso 
venimos aquí, a correr este trozo de Bandera nacional y dejar 
patente al público, para siempre, la admiración del pueblo 
de Madrid y de su Ayuntamiento a la memoria del hombre 
ilustre, a la memoria del amigo querido. Y quiero decir que 
Marañón, que fué uno de los hombres más grandes y más 
sabios que ha tenido España en los últimos tiempos, fué 
algo que quiero recordar hoy, especialmente h oy, por una 
circunstancia que se da en estos días: la Liberación de Ma­
drid. Fué un madrileño heroico que durante m eses se jugó 
la vida, en el terror del Madrid rojo, para salvar a seres 
humanos de la muerte segura, y fué inagotable su caridad 
y su heroísmo. Ha'y que decirlo, y por eso, cuando él salió 
de este Madrid rojo, espantado de cuanto había presenciado, 
su testimonio fué el más valioso de lo que estaba ocurriendo; 
este testimonio del gran pensador liberal, no lo olvidaríamos 
nunca los que, como su hijo y como yo, combatíamos en 
las filas nacionales. 

Yo recuerdo que, poco después de salir de Madrid, pre­
cisamente por encargo del Generalísimo y Jefe del Estado, 
le visité en París. Nunca olvidaré sus palabras, que me 
causaron profunda impresión. El, noblemente, sin renegar 
nunca de sus ideas, dijo la verdad sobre la tremenda guerra 
civil española, y recientemente se ha publicado ttn intere­
resante ensayo, que en su día insertó La Nación, de Buenos 
Aires, y que será siempre de gran valor para conocer la 
verdad del terrible drama español. 

Para consuelo de su familia, de esta admirable y querida 
de todO's Dolores Moya de Marañón, la compañera lealísima, 
apasionada, de todas sus horas, de sus horas de trabajo, 
de sus horas de alegría, de sus horas de tristeza,' para esta 
ilustre dama, nuestra admiración, nuestro respeto y nuestro 
afecto. Si este acto que hoy celebramos y esta placa que 
vamos a descubrir y este acuerdo del Pleno ú ltimo decla­
rando que esta plaza de Madrid se llamará en adelante plaza 
del Doctor Marañón, le sirven de consuelo, n osotros ten­
dremos la mayor satisfacción en este momento, porque esto 
es lo que ella merece y lo que nosotros queremos darle. 
(Aplausos.) 
. y ahora, para terminar, sólo qu~ero decir que Dios le 
tenga en su gloria y que a nosotros nO's quede para siempre 
el recuerdo de este hombre noble, de este hom bre bueno 
y sabio, pero, sobre todo, de su inagotable caridad, de SIl 

ejemplo, porque no hubo ningún español, ningún madril~ño, 
ningún hombre del mundo entero, para el que no tuv~era 
sus brazos abiertos y su más cariñosa acogida. (Grandes 
aplausos.) 

A continuación, don Gregario Marañón Moya pronun­
ció las siguientes palabras: 

En nombre de mi madre, en nombre de toda la fam!lia, 
en nombre de los colaboradores y discípulos y de los am~gos 
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de n~i padre, quiero expresar al Alcalde de Madrid nuestra 
gratitud entrañable y muy pr~funda al Ayuntr:miento y muy 
especialmente al Doctor Munoz Calero, Temente de Alcal­
de que propuso a la Comisión Municipal Permanente este , . 
homenaje. 

Ai Conde de Mayalde, que tanto y tanto quiso mi padre, 
quiero rogarle que trans~ita esta emocionadr: gratitud al 
Ministro de la Gobernacwn y a Su Excelenc~a el Jefe del 
Estado, que siempre atendió con tanta comprensión y gene­
rosidad cuanto fuera ese español que se llamó Gregorio 
Marañón. 

Nada más; aquí queda esta plaza y esta lápida en mere­
cido homenaje a su memoria del pueblo de Madrid . 

Día 28.-En Málaga, una comisión municipal, presidida 
por el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guija­
rro, que ostentaba la representación del Alcalde de Madrid, 

3 de abril de 1961 

y compuesta por los Concejales señores Moreno Ruiz, De la 
Rubia Pacheco y Alvarez Abellán, presidió el desfile pro­
cesional de la Cofradía de Nuestro Padre Jesús de la Puente 
del Cedrón y María Santísima de la Paloma, de la que es 
Hermano Mayor el Ayuntamiento de Madrid. 

Días 29 Y 30.-Jueves y Viernes Santos.-Con e! tradi­
cional esplendor se celebraron en la Santa Iglesia Catedral 
la solemne Misa del jueves y los Divinos Oficios del viernes, 
ceremonias a las que asistió el Ayuntamiento en corporación, 
bajo mazas. También se hizo, siguiendo la piadosa costum­
bre, una visita a los Sagrarios en la tarde del Jueves Santo, 
asistiendo el Ayuntamiento y la Diputación, en corpora­
ción, escoltados por la Sección de Policía Urbana, en traje 
de gala. 

'\1'"'11",'11",,,","""1""11""""""""""'""""""""""""""""""""""1"1"""""",.,·.,·.,"",,""1""'11"".,·,,', ,',,',,"""'"'"',,',,'1,,.,·.,· .. ,,,'.,'.,',, '1"""""'11"'" """" •• """"""""11'1/"""'.,'"·,.,,,,.,,,,·\.·,,·U'\.'\, ·,,· •• ·" ·'.·I .·.'· .. · 

Disposiciones oficiales del mes de marzo relacionadas 
con la Administración local 

Agencias de transporte.-Legalización del funcionamien­
to de estas agencias y autorización para e! cambio de titula­
ridad. Resoluciones de 21 y 22 de marzo de 1961. (Boletín 
Oficial del Estado del día 30.) 

Aguas.- Demolición de obras abusivas construídas en 
terrenos de dominio público. Orden de 18 de febrero de 1961. 
(Boletin Oficial del Estado de 9 de marzo.) 

Alitnentos.-Modificación de! artículo 6.° de la regla­
mentación técnicosanitaria para la elaboración y venta 
de productos dietéticos y preparados alimenticios. Orden de 
22 de febrero ele 1961. (Boletín Oficial del Estado de 3 de 
marzo). 

Centrales lecheras.-Modificación del artículo 20 del 
reglamento de 31 de julio de 1952 que regula las condiciones 
de la leche esterilizada. Orden de 13 de febrero de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado de 22 ele marzo.) 

Clasificación nacional de ocupaciones.-Aprobación con 
carácter provisional. Orden de 20 de febrero de 1961. (Bo­
letín Oficial del Estado ele 3 ele marzo.) 

Contribución territorial.-Revisión de riquezas imponi-
bles p ,. " or rustIca y pecuana supenores a 170.000 pesetas. 
Orden de 8 de marzo ele 1961. (Boletin Oficial del Estado 
del día 22.) 

Fundaciones laborales.-Creación. Decreto de 16 de 
marzo de 1961. (S-oletín Oficial del Estado de! día 20.) 

Gas butano.-N ormas sobre instalaciones alimentadoras 
de los motores de los vehículos automóviles con gas butano­
propano. Orden de 6 de febrero de 1961. (Boletín Oficial 
del Estado del día 24.) 

Motocicletas.-Transporte de viajeros en motociclos sin 
sidecar o carro lateral. Orden de 11 ele marzo de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

Obras.-Il1dices de revisión de precios de las obras a que 
se refiere la norma primera de las díctadas por orden de 
7 de febrero de 1955. Orden de 7 de marzo de 1961. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 18.) 

Piscinas.-Prórroga del plazo señalado en la disposición 
transitoria tercera de la orden de 31 de mayo de 1960. 
Orden de 22 ele marzo de 1961. (Boletín Oficial del Estado 
del día 27.) 

Ríos.-Regula la práctica de navegación fluvial con fines 
particulares. Orden de 23 de febrero de 1961. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 9 de marzo.) 

Veterinarios.-Confección de tarifas de honorarios de 
esta profesión. Orden de 14 de marzo de 1961. (Boletín 
Oficial del Estado del día 27.) 
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~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 5 de junio de 1961 

-
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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